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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el día 2 
de jumo de 1949, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes
s

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra Compra

Prancos
Libras .......*.«.„<
Dolares .«,».....
Liras ............ *
Franco» suizos. 
Relchsmark .... 
Francos belgas 
Flortne*
Escudos .......
Pesos mo d  e d a

legal ........
Id t urismo 
Coronas su?c¿Ji 
Id danesas .... 
Pesos chilenos.

«.010 
> 44.13 

10.95 
3.12 

254,36

! 25,00 
412,75 

44.13
i

2.60

! 8.05 
2.295 

25.46

6.024

88L53

619.12
r—

8*0
4.67
8.44

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

A v i s o
El Ministerio de Asuntos Exteriores 

hace público que en la Sección de Asun
tos Administrativos se encuentran deposi
tados algunos objetos, efectos y dinero 
hallados sobre /.ds cuerpos de los siguien
tes pasajeros, víctimas del accidente de 
aviación en el Oresund, el 8 de lebrero 
último:

D. José Trabal Guilera.
D. Guillermo Bas Gras.
D. Celestino Morros Vallés.
D. Joaquín Berenguer Ferrer,
D. Rafael Gispert Díaz.
D.a Teresa Trullas Torrá.
D.a María Concepción Zabala*

‘ D.a Virginia Mir Romance.
D. Manuel Guerra Marañan.
D. Joaquín Canudo Gil.
D. Antonio Mora de Aoiz.
D. Rafael Soldevilla Goda
Las personas que se consideren con de

rechos, entrarán en contacto con la men
cionada Sección de Asuntos Administrati
vos, que los entregará previas las forma
lidades y requisitos legales.

Madrid, 20 de n ayo ae 1949.

M INISTERIO DEL AIRE 
Dirección General de Protección de Vuelo

C o n c u r so s

Esta Dirección General convoca con
curso público para 1a adquisición de 100 
proyectores de iluminación de andenes, 
con un precio límite de 450.000 pesetas.

El pliego de condiciones legales ha sido 
publicado en el «Boletín Ofician del Mi
nisterio del Aire», y el de condiciones 
técnicas se encuentra a disposición de los 
interesados en la Secretaria de la Junta 
Económica, calle de Orfila, número 9.

Las ofertas, en sobre cerrado y lacra- 
ÚOi serán presentadas por los señores li- 
cltadores ante la Junta Económica, que 
a tal efecto se reunirá el día 17 del pró
ximo mes de junio, a las doce horas.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de mayo de 1949.—El Se
cretario de la Junta Económica.

2.870-0»

Esta Dirección General convoca con
curso, para la adquisición de 100 colum
nas metálicas, con »n  precio límite de 
300.000 pesetas.

El pliego de condiciones legales ha si
do publicado en el «Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» numero 46. y el de 
«ondldone» técnica» j  plano» m «acucar»

tra a disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Junta Económica, calle 
de Orfila, número 9.

Las ofertas, en sobre cerrado y lacra
do, serán presentadas por los señcu  ̂
citadores ante la Junta Económica, que 
a tal efecto se reunirá el dia 17 del pró
ximo mes de junio, a las once horas.

El importe de7 este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de mayo de 1949.—El Se
cretario de la Junta Económica.

2.871-0.

M INISTERIO DE AGRICULTURA 
Servicio Nacional del Trigo

CUENCA 
A n u n c io  de extravío

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor, número 
1.782, expedido por el Almacén de Hon- 
rubia, importante 901 pesetas, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en las oficinas de esta Jefa
tura Provincial, en la inteligencia de que 
están tomadas la. precauciones oportunas 
para que no se haga efectivo el referido 
resguardo sino a su legítimo dueño, que
dando el mismo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses desde 
ía publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia sin habérlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto.

Cuenca, 25 de mayo de 1949.—El Jefe 
provincial (ilegible).

1.285—0._________________________

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
>DE INTENDENCIA

Autorizado por la Superioridad, este 
Centro procederá a la venta airecta de 
diferentes efectos y artículos que se en
cuentran en el almacén situado en la 
avenida del General Mola, 52, conside
rados no útiles {Jara el Ejército ni apro
vechables como primeras materias, sien
do éstos los que a continuación se de
tallan :
1.128 abrazaderas porta-sables.

1 bandolera tambor con porta-caja in
útil.

138 ceñidores de cuero, inútiles.
762 cintos de cuero inútiles.

4.334 cordones de pistola inútiles.
23 cordones de sable de Caballería.
23 correajes de lona inútiles.

3.365 correajes, modelo italiano, inútiles. 
1.387 correas mantas inútiles.
4.251 cucharas de madera.

39 fundas de corneta inútiles.
50 porta-fusiles inútiles.

212 porta-mosquetones, no reglamenta
rios. *

430 tahalis de Caballería inútiles.
236 tirantes de correaje negros inútiles.
400 bolsas tiendas campaña, individual, 

inútiles.
2.101 callos para bueyes.

20 kilogramos de c l a v o s  de herrar 
bueyes.

1 depósito de pizarrita de 400 litros.
52 depósitos de pizarrita de diversas 

medidas.
41 hoces.

390 horcates.
342 aciones de estribo.
49 bolsas de lona.,

121 cazos diversos.
34 mangas de regar inútiles.
12 cascos de motorista.

199 impermeables inútiles.
20 porta-fusiles de tela.
20 ceñidores de lona.
El número de ellos está sujeto a más o 

menos, ya que por la diversidad de obje
tos y condiciones de almacenamiento no 
ha sido posible efeétuar un recuento.

Los que deseen tomar parte en la ven
ta podrán examinar los artículos, objeto 
de la misma en el referido almacén, du- 

i tmaU todo» lo» día» 7 hora» laborable*.

Se admiten proposiciones para la ven
ta, bajo sobres cerrados y lacrados, en 
la Jefatura del Detall de este Centro (ave
nida de la Ciudad de Barcelona, 36, Ma
drid), hasta las doce horas del día 14 de 
junio próximo, con sujeción a los pliegos 
de bases técnicas y lega Íes que se encuen
tran expuestos al público en la Jefatura 
del Detall de este Centro, donde pueden 
ser consultados.

El importe de la publicación de este 
anuncio será satisfecho por el adjudica* 
tario.

Madrid, 30 de mayo de 1949.
952—0.

— —  —  -  ■ ■ ■     .■ ,mmy

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS

TARRAGONA
Debidamente autorizada por la Dele 

gación Nacional de Sindicatos, esta Dé 
legación Provincial de Tarragona saca t 
concurso público la adquisición del mo 
biliario con destino al salón de actos dr 
su nuevo edificio, cuyo precio tope se hit 
fijado en ciento un mil cien' pesétar 
(101.100).

Al mismo citado concurso pueden con
currir cuantas perdonas o Empresas do
miciliadas en España pueda interesarle* 
y se dediquen a la fabricación y vent» 
de mobiliario.
- El proyecto y condiciones del citado 
concurso están de manifiesto en el do* 
micilio de la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Tarragona, avenida del Ge
neralísimo, número. 95, en la Secretaría 
de la Junta Económico - Administrativa 
Provincial.

Las proposiciones deberán ser preseq- 
tadas en sobres cerrados y lacrados den
tro de un plazo de veinte días pábilos, 
contados a partir de la inserción de fs* 
te anuncio en el BOLETIN OFIÓIAL 
DEL ESTADO, en el domicilio y depar
tamento arriba expresados.

Tarragona, 27 de mayo de i949.— 
Delegado sindical provincial (ilegible**

987—a

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene» 
ral conocimiento que, a pro» 
bada p o r  la Superioridad, 
desde lo0 de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción este periódico 
oficiáis

Peseta»

Trimestre '••••* 65,00
Semestre 130.00
A nO ..o.ooooooo te o • o o Q 260,00 
Núm ero corriente.* 1,00 

9 atrasado .9 2,00
»  con suple» 
mentó o anexo.* 4,00 

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efeciuár sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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DELEGACIONES DE HACIENDA
GUADALAJARA

Secretaría de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Por la Junta Administrativa de Con
trabando y Defraudación de Guadalajara, 
en reunión de fecha 19 de los corrientes, 
se ha tornado ei siguiente acuerdó en el 
expediente de contrabando número 2 de 
1948, que se sigue contra Carmen1 López
D ía Z  ¡ '

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en los casos segun
do y tercero del apartado 2) del articulo 
tercero de la Ley de 14 de enero de 1929.

2.ü Declarar responsable de la misma, 
en concepto de autora, a Carmen López 
Diaz.

8.° Imponer la multa del duplo del va
lor de Iqs géneros consistente en la can
tidad de mil cuatrocientas dieciséis pese
tas con setenta céntimos'.

4.° Imponer la pena subsidiaria de 
privación de libertad en la cuantia legal 
para caso de insolvencia.

5.° Declarar el comiso de la mercancía 
aprehendida. 1

Lo que por estar declarada en, rebeldía 
la encartada, desconociéndose sü actual 
domicilio, se publica en este periódico ofi
cial, haciéndole saber además que en el 
plazo de quince días, a partir de la publi
cación deberá efectuar el ingreso de la 
multa impuesta, advirtiéndole que de no 
hacerse, se procederá seguidamente a po
ner en ejecución la pena subsidiaria de 
privación de libertad acordada.

Guadalajara, 27 *.e mayo de 1949.—El 
Secretario de la Junta- (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente 
¿ilegible).

1.286—O.
GUIPUZCOA 

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN
Esta Junta Administrativa en sesión 

celebrada el día 13 de mayo para fallar el 
expediente de contrabando núm. 244 de 
1945, seguido a Catalina Iglesias, por 
aprehensión de tabaco, acordó lo si
guiente :

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando prevista en el núm. 3 del ar
ticulo tercero de la Ley de 14 de enero 
de 1929. , _

2.° Haberse cometido la falta del De
creto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsable, en concepto 
de autora, a Catalina Iglesias.

4.° Imponerle la multa de ciento se
senta y siete, 50 por 100.

5.° Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para el caso de in
solvencia.

6.° Declarar el comiso del género apre
hendido.

7.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los apreh—isores en lo que a la fal
ta de defraudación se refiere. -

Lo que se publica para conocimiento del 
interesado, cuyo último domicilio fué en 
Bilbao y cuyo actual paradero se desco
noce, significándole que en el plazo de 
quince días deberá efectuar el ingreso de 
la multa que le ha, sido impuesta, y que 
en el de tres meses puede interponer re 
curso de alzada contra el fallo de este 
Junta anté el Tribunal Provincial Con
tencioso-administrativo.

Caso de no efectuar el ingreso en el tér. 
mino indicado se dictará la orden de pri
sión subsidiaria prevista en la Ley.

San Sebastián. 24 de mayo de 1949.—E 
Secretario (ilegible) .—Visto bueno, el Pre 
Bidente (ilegible).

1.292-0.
Esta Junta Administrativa en sesión ce, 

lebrada el día 13 del corriente para fa
llar el expediente de contrabando núme 
ro 232 de 1945, seguido a María Beristalr 
y Luis Porras, por aprehensión de tabaco 
acordó lo siguiente

l.o Declarar cometida la falta de con
trabando ¡«revista en el núm. 3 del articu
lo tercero de la Ley de 14 de enero de 
1929.

2.° Haberse cometido la . rita del De
creto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsable en concepto 
de autores a Mana Beristain y Luis Po
rras.

4.° Imponerles la multa de ciento se
tenta y ocho pesetas por Decreto y ciento 
setenta y ocho por Ley a cada uno.

5.° Imponerles la pena subsidiaria de 
privación de libertad para el caso de in
solvencia.

6.° Declarar el comiso del género apre
hendido.

7.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores en lo que a la 
falta de defraudación se infiere.

Lo que se publica para conocimiento de 
los interesados, cuyo último 'domicilio fué 
en Chantada y Beásain, cuyo actual para
dero se desconoce, significándoles que en 
el plazo de quince días deberán efectuar el 
ingreso de la multa que les ha sido im
puesta, y que en el de tres meses pueden 
interponer recurso de alzada contra el fa
llo de esta Junta ante el Tribunal Pro
vincial Contencioso-administrativo.

Caso de po efectuar el ingreso en el 
término indicado se dictará la orden de 
prisión subsidiaria prevista Cn la Ley.

San Sebastián, 24 de mayo de 1949.—El 
Secretarte) (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

1.293—O.

Esta Junta Administrativa en sesión 
celebrada el día 13 de mayo para fallar 
el expediente de defraudación núm. 155 
de 1945, seguido a Rosa Alonso Martin, 
por aprehensión, de azúcar, acordó lo si
guiente :

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación prevista en el núm. 3 del ar
tículo 8 de la Ley de 14 de enéro de 1929.

2.° Haberse cometido la falta del De
creto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsable en concepto 
de autora a Rosa Alonso Martín. ,

4.° Imponerle la multa de trescientas 
sesenta y ^os pesetas con setenta, cénti
mos por Ley y ciento veintiséis pesetas 
con cincuenta y seis céntimos por De
creto.

5.° Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para el caso de In
solvencia.

6.° Declarar el comiso del género apre
hendido.

7.® Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores, en lo que a la fal
ta de defraudación se refiere.

Lo que se publica para conocimiento del 
interesado, cuyo último domicilio fué en 
Valladolid y cuyo actual paradero se des
conoce. significándole que en el plazo de 
quince días deberá efectuar ei ingreso de 
la multa que le ha sido impuesta, y que 
en el de tres meses puede interponer re
curso de alzada contra el fallo de esta 
Junta ante él Tribunal Provincial Conten
cioso-administrativo.

Caso de no efectuar el ingreso en el 
término indicado se dictará la orden de 
prisión subsidiaria prevista en la Ley.

San Sebastián,' 24 de mayo de 1949.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

1.294—0 .
VALENCIA 

 C lases  pasiva s

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de la 
Déuda y Clases Pasivas, fecha 26 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 350 de 16 de diciem
bre de 1943), y para conocimiento de los 
interesados se comunica que en esta Dele
gación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago;.

Indice núm. 49
Huérfanas Marsalle Roma ni, M. Militar, 
María Riveia Quintana, M. Militar. 
Angeles del Rio Val verde) M. Militar, 
Carmen Gil Montaner, -M. Militar» 
Eulalia Constant Pardo, M. CiviL 
Joaqnin Vela Alegre, jubilados.
Jesús Vicente Navarra, oficio.

Indice núm. 50 
Ana María Fernández Hervás, M. CiviL 
Irene Garriguez Rodrigo, M. Civil. 
Herminia Casque Mondria, M. CiviL 
Cruz Garcia Monteagudo, mesadas. 
Josefa Benlloch Bernet, oficio intere

sando fecha.
Índice núm. 51 

Pilar Jiménez Ruiz, M. Civil.
Silvia Escamilla Arguch, M. Civil. 
Pascual Martínez Rodríguez, jubilados. 
José Descalzo Tabuenca, Jubilados*

Indice núm. 52 
Antonio Alonso Perdiguero, retiros, era-» 

ces, traslado.
Faustina Hernández Ramírez, M. CiviL 
María Rosalern Marti, M. Civil.
José María Pascual Matéu Llopis, Jubi

lados.
María Dolores Nebot Gimeno, Jubilados.

Indice núm. 53 
María Galiana Cambra, M. Militar. 
Huérianas Rodríguez Arcoba, M. Militar. 
Eugenia Morera de la Valí, M Militar. 
María Dolores Estarlich Gómez, oficio 

interesando fecha.
Valencia, 25 de mayo de 1949.—El Dele

gado de Hacienda (ilegible).
1.295—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALBACETE 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Antonio Jiménez Mo* 
reno, de Hellin.

Objeto: Linea eléctrica a 10.000 V., tri
fásica, de 45 metros de longitud, que par
tiendo de ln general Algezares-Agramón, 
propiedad de «F’éctrica Chinchilla, So
ciedad Anónima», termine en un trans
formador reductor a 10.000/220-127 V., a 
instalar en una estación transformadora 
a construir dei tipo caseta en la finca 
denominada «La Nava de Roche», pro-

giedad del peticionario, en el término de 
íellín.
Capacidad: 5 KVA.
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la mis
ma presenten cuantos escritos estimen 
oportunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Gabriel Lo- 
dares. 3. dentro del plazo de diez dias.

Albacete. 12 de mayo de 1949.—El Inge* 
niero Jeff¡ Luis García Roco.

2.820—0,

Peticionario: E. H. I. «Las Cataratas 
del Mundo, S. A.» de Albacete.

Objeto: Lin eléctrica a 10.000 V., que 
partiendo de la *ición de seccionamien- 
to establecida en Salobral, con un reco
rrido de 5.495 metros, termine en la aldea 
«Casas González», término de Albacete. 

Capacidad: 70 KVA.
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición, para que 

los interesados que se consideren afecta
dos presenten cuantos escritos estimen 
convenientes, por duplicado y debidamen
te reintegrados, en laá oficinas de esta 
Delegación de Indusfria, plaza dev Gabriel 
Lodares, 3 

Albacete, 9 de mayo de 1949.—El Inge«» 
niero Jefe, Luis García Roco.

2.821—0 .



B. O. del E.—Núm. 153 2 junio 1949 Anexo único.—Página 1203

Peticionario: Don Melchor Sáez Donal, 
ele Hoya Gonzalo.

O bjeto: Linea aérea, trifilar a 10.000 V., 
que partiendo de la subestación transfor
madora propiedad de «Electra Albaceten- 
ise, S. A.», en Hoya Gonzalo, y con una 
longitud de 3.090 metros, termine en un 
transformador reductor a instalar en una 
estación transformadora del tipo caseta, 
a construir en la finca denominada «Co
rral de los Niños», propiedad del peticio
nario, en el término de Hoy^ Gonzalo.

Capacidad: 20 KVA.
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los interesados que se consideren afecta
dos presenten cuantos escritos estimen 
convenientes, por duplicado y debidamen
te reintegrados en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares, 3.

Albacete, 9 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Luis García Roco.

2.822—0 .

Peticionario: Don Antonio Fernández 
Martínez, de Albacete.

Objeto: Línea eléctrica a 10.000 V., de 
665 metros de longitud, que paitiendo de 
la general Albacete-La Pulgosa, propiedad 
de «Electra Albacetense, S. A.», termine 
en un transformador reductor a instalar 
en una estación transformadora a cons
truir, del tipo caseta, en el paraje deno
minado «Hoya de San . Ginés», «Bancal 
dé la Hita», propiedad del peticionario.

Capacidad: 30 KVA.
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los interesados que. se consideren afecta
dos presenten cuantos escritos estimen 
oportunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares, núm. 3.

Albacete, 9 de mayo dé 1949.—El In
geniero Jefe, Luis García R oca

2.823—0 .

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel López Medra- 
no, de La Gineta, calle Iglesia, números 
17 y 19.

Objeto: Nueva Industria de cinemató
grafo.

La maquinaria empleada es de proce
dencia nacional, proyectándose películas 
nacionales y extranjeras.

Se hace pública esta petición para que 
lós industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, plaza 
de Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez dias.

Albacete, 11 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Luis García Roco.

2.825—0 .
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Eliseo de Toro Cor
tijo, de La Roda, calle Quevedo, núm. 15.

Objeto: Ampliar su industria de pana
dería mediante la instalación de lina ama
sadora mecánica, accionada por motor 
eléctrico de 1,5 H. P.

Capacidad: Sin variación.
La maquinarla y materias primas em

pleadas son de procedencia/nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industrial ;s que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
d« esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez dias.

Albacete, 9 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Luis García R oca

2.824—0 .

Peticionario: «Sucesores de Alfonso
Abellán, S. L.», de Almansa, calle Gene
ral Dávíla, 30.

Objeto,: Ampliar la industria de su pro
piedad dedicada a la fabricación de vina
gres, mediante una instalación completa 
de vinagrería, marca «Frings». de impor
tación alemana, con una valoración de 
72.000 pesetas.

Capacidad: 1.200 litros de vinagre en 
jornada de ocho horas.

Las materias primas empleadas son de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez dias.

Albacete, 16 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Luis García Roco.

2.826—O. N

Peticionario: «Vagones Foudres Gui¿- 
llot», de Albacete, barrio de San Antón 
(estación FC).

Objeto: Ampliación de la industria de 
su propiedad dedicada a reparación- de 
vagones de ferrocarril, mediante la ins
talación de un horno de fundición, con 
una capacidad de 50 kilogramos.

Capacidad: Una colada de 50 kilogra
mos semanales.

La. maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
das por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, plaza 
de Gabriel Lodares, 3. dentro del plazo 
de diez dias.

Albacete, 16 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Luis García Roco.

2.827—0 .

G e n e r a c ió n  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Emiliano Paños Bláz- 
quez y Hermanos, de Muñera.

O bjeto: Reparación y mejora de la cen
tral Hidráulica de su propiedad denomi
nada «Molino de Frutos», enclavada en 
Sotuélamos, término de El Bonillo y red 
de distribución para alumbrado.

Capacidad: 7,1 KW.
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la mism% presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del p!#izo de 
diez días.

Albacete, 13 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Luis García Roco.

2.828—0 .
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Juan Berenguer Co
nejero, de Almansa, General Queipo de 
Llano, num. 1.

O bjeto: Sustitución del molino marca 
«Mundial», instalado en su industria de 
molinería por otro marca «Sarrio», de 
piedras horizontales de 1.30 metros de 
diámetro, accionado por motor eléctrico 
de 10 H. P.

Capacidad: 3.000 kilogramos en veinti
cuatro hora*.

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de

Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 13 cL mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Luis García Roco.

2.829—0.
T r a n s p o r t e ,,  t r a n s f o r m a c ió n  y  d is tr ib u 

c ió n  DE^ENERGÍA ELÉCTRICA
Rectificación del último párrafo del 

anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ÜSTADO núm. 139, correspon
diente al día 19 de mayo comente, a 
nombre de «E. H. I. Las Cataratas del 
Mundo. S. A.»

Debe quedar redactado en la siguiente 
form a:

Se hace pública esta petición para que 
los interesados que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez dias. *

Albacete, 24 de mayo de 1949.—El Inge* 
ni ero Jefe, Luis García Roco.

2.830—O.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  

e l é c tr ic a

Rectificación del último párrafo del 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 139, correspon
diente al dia 19 de mayo corriente, a nom
bre de don José Manuel Soriano Gonzá
lez. de Albacete.

Se hace publica-esta petición para que 
los interesados que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez dias.

Albacete, 24 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Lui. García Roco.

2.831—0.
T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e lé c tr ic a

Rectificación del último párrafo del 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 139, correspon
diente al 19 de mayo corriente, a nombre 
de «Electra Albacetense, S. A.»

Debe quedar redactado en la siguiente 
form a:

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en lac oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo 
de diez días.

Albacete, 24 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Luis García Roco.

2.832—0 .
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  

e lé c tr ic a

Rectificación del último párrafo del 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI- 
U i A u  DEL ESxADO núm. 140, correspon
diente al 20 de mayo corriente, a nombre 
de «Hidroeléctrica Española, S. A.»

Debe quedar redactado en la siguiente 
form a:

Se hace pública esta petición para que 
los interesados que se consideren afecta-» 
dos por la misma presenten cuantos estri
lo s  estimen opon unos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3,' dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 24 de mayo de 1949.—£11 iQr 
geniero Jefe, Luis García Roco. •

2.833—0 .

Rectificación del anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL ' DEL E STADO 
núm. 140, correspondiente al 20 de mayo, 
corriente, a nombre de don Francisco Mar
tínez Navarro, de Tobarra.

Debe quedar redactado en la» siguiente 
form a:
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Se nace pública esta petición para que  
los interesados que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri- 1 
tos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas# 
dé esta Delegación de Industria, plaza de' 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez dias.

Albacete, 24 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Luis Garcia Roca

2.834—0 .
BALEARES 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José B a l a g u e r
Alonso.

Objeto: Proyecciones cinematográficas.
Producción: Se proyectarán unos 60 

programas anuales.
Emplazamiento: General Mola, núme

ro 16. Capdepera.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en las 
«tficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca. 23 de mayo de 1949. 
Sü Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.839—O.
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Jover y Carreras, S. L.»
Objeto: Ampliar su industria de cerra

jería mecánica con quince punzonadoras 
.& pedaL

. Producción: No sufrirá aumento.
Emplazamiento: Camino Alto de San 

Juan. Mahon.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 19 de mayo de 1949. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.840—O.
C A D I Z

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Bensusan 'Vi
dal calle Ustariz, núm. 1. Cádiz.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
compresor con motor eléctrico de 2 H. P. 
y un acumulador en su fábrica de losetas.

Producción de la ampliación: Esta am
pliación no supone aumento en la produc
ción que actualmente tiene.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (plaza de España, nú
mero 15).

Cádiz, 16 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

2.835—0.
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Hidalgo Leyton. 
San José del Valle. Jerez de la Frontera.

Objeto d~ la industria: Instalar un ci
nematógrafo de verano.

Producción: Proyección de cuarenta pe
lículas en la temporada.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos7 dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta Dele
gación (plaza de España, núm. 15).

Cádiz, 16 de mayo d? 1949.—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

2.836—0.

Peticionario: Don. Guillermo González 
Gllbey. Zaragoza, 23 y 25. Jere* de 1* 
jítooUnk

Objeto de la industria: Instalación de 
una fabrica de losetas de cemento y di
versos artículos de piedra artificial.

Producción: 500 metros cuadrados de 
mosaicos de distintos tipos, quince frega
deros, quince lavaderos y cinco bañeras 
mensualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públic< , esta etición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de España, 
núm. 15).

Cádiz, 20 de mayo de 1949.—El Ingenie
ro Jefe, Enrique de Castro.

2.837—0.
CORDOBA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Marcial Martínez
Gonzalez-Granda.

Domicilio: Córdoba, «Villa Maruxa»,
carretera de. Brillante.

Objeto: Instalación de una industria de 
fabricación y reparación de contadores de 
agua en Córdoba.

Producción: Quince contadores diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que» se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, calle 
Fray Luis de Granada, s/n.

Córdoba, 21 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

2.838—0.
ORENSE 

A m p liac ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: «Sociedad General Galle
ga de Electricidad».

Domicilio: José Antonio, 4. Orense.
Objeto: Linea eléctrica a 20 0Ü0  ̂ de 

11 kilómetros de longitud, desde Puebla 
de Trives a Freijido (laroco/, con centro 
de interconexión de 300 KVA. en Freijido. 
relación‘20.000/10.000 y 3.000 V.,

Transporte anual: 600.000 Kw.-h.
Esta industri empleará solamente ma

quinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Capitán 
Eloy. num. 35.

Orense, 24 de mayo dg 1949.—El Inge
niero Jefe, Pedro Ruibal.

2.814-0.
TOLEDO 

A m p liac ión  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Micaela Sánchez
Almendro, domiciliada en el pueblo de 
Los Navalmorales, calle de Los Codos, nú
mero 3.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fábrica de herraduras, sita en 
Los Navalmorales, calle de Lezcano, nú
mero 11, instalando un martillo pilón de 
35 kilos y motor de 4 H. P.

Capacidad de producción: La misma 
que tenia, o sea, 100.000 kilogramos de he
rradura y 100.000 callos.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentén por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, debi
damente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Taller del Moro, nú
mero 3).

Toledo, 24 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, «u to  Domínguez Arenal

2413— 0 »

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Abilio Heredero Mar
tín, con domicilio en el pueblo de Cuerva.

Oujeto de ia petición: instalar una 
nueva industria dp «Fábrica de Aceite de 
Oliva» en el pueblo de Cuerva.

Capacidad de producción: Unos 12.000 
kilogramos de aceite.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado, ios escritos que estimen oportunos 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo
ro, núm 3).

Toledo, 24 de mayo de 1949.—El Inge* 
niero Jefe. Julio Domínguez Arenal

1.301—0,

D I S T R I T O S  M I N E R O S
BARCELONA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: S. A. Cros.
Objeto de la instalación: Fabricación de 

compuestos orgánicos de silicio, «Sillo
nas».

Producción: 275 toneladas anuales.
Maquinaria de fabricación nacíonaL
Materias primas, ninguna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu* 
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura de Minas, 
sita en la rambla de Cataluña, núm. 16.

Barcelona, 11 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, Santiago Echevarrl

2.817—0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
GUADIANA 

C o n c esió n  de ag uas  públicas

Habiéndose formulado en estos Ser
vicios la petición que se reseña en 1» 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José
Scspeda Teruel.

Nombre de su representante en Ciu
dad Real: Don Alfredo Dorado Haro.

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta : Arrozal

Cantidad de agua que se pide: No
venta litros por segundo. '

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadiana.

Extensión y límites de los terrenos 
a sanear: Setenta y siete hectáreas, seis 
áreas y sesenta y ocho centiáreas, ¿n el 
sitio denominado «Curuenga», del tér
mino municipal de Daimiel, que linda: 
al Norte, con la finca llamada «La Pe- 
ñuela»; ai Sur, fincas de don Cándido 
Fogeda y Muñoz de Morales y de don 
Miguel Mcgia Lara ; al Este, el río Gua
diana y fincas de don Vicente Rodrigues 
Pérez y don Miguel Megía Laxa, y al 
Oeste con finca de don Cándido Fogeda.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Daimiel (Ciudad Real).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1981, 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre, un plazo, que terminará a la» 
trece horas del día en que se cumulan 
treinta naturales y consecutivos desdo 
la fecha siguiente, inclusive, a la tíe 

' publicación del .presente anuncio °n el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Ciudad Real, calle 
de la Mejora, número 2, 2.°, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán «a
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dichas oficinas y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que' la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que ¿>e re-  
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley  
antes citado, se verificará a las trece  
horas del primer día laborable siguien-  
te al do terminación del plazo de trein-  
ta dias antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos ios peticionarios y levantán
dose de ello, el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
inos

Ciudad Real, 24 de mayo de 1949.— 
El Ingeniero Director, P. A., el Ingeniero 
Director adjunto, Joaquín Larrañeta.

1.274—O,

DIPUTACIONES PROVINCIALES
ALMERIA

C o n c u r s o  l i b r e  e n t r e  A y u d a n t e s  de  
O b r a s  P ú b l ic a s

Acordada en principio y por razón de 
urgencia, con el fin de intensificar los 
trabajos de construcción de caminos ve
cinales con los fondos especiales conce
didos para ello, la creación de dos pla
zas de Ayudantes de la Sección de Vías 
y Obras Provinciales en la sesión cele
brada por la Excma. Diputación Provin
cial el día 21 de mayo de 1949, y s:n per
juicio de su ratificación en sesión extra
ordinaria, se anuncia concurso pará su 
provisión en propiedad entre personal 
perteneciente a Obras Públicas, conce
diéndose para solicitudes un plazo de 
treinta días hábiles, contados desde e! 

'siguiente, también hábil, ai de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. La dotación 
anual de dichas plazas será la de 8.400 
pesetas en concepto de gratificación fija, 
que serán hechas efectivas, tanto éstas 
como las dietas y demás devengos, cuya 
fijación se hará ateniéndose a ias mis
mas normas que rigen para los servicios 
del Estado, pagándose hasta esta cuantía 
con cargo a la subvención del Estado, 
conforme dispone el artículo 49 del Re
glamento de obras provinciales, de 15 de 
julio de 1925, y en le que excedan de 
aquellas normas, con cargo a los fondos 
propios de la Corporación.

La documentación que se exige es la 
misma que figura en el ^(Boletín Oficial» 
de esta provincia número 297, correspon
diente al día .29 de diciembre de 1948.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento y 
en especial de los interesados a quienes 
afecte

.Almería, 23 desmayo de 1949.—El Pre
sidente, Lorenzo Gallardo.—P. S. M., el 
.Secretario general, A. Hernández-Carrillo.

938—O. •
GUIPUZCOA

Convocatoria para la provisión de la plaza 
de Recaudador, Jefe de la zona de Az
peitia, de las Contribuciones del Estado 

entre funcionarios de Hacienda
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 24, 26 y 27 del Estatuto de 
Recaudación de 29 de diciembre de 1948, 
se anuncia la provisión de la plaza -de 
Recaudador, Jefe de Zona de Azpeitia, 
por concurso entre funcionarios del Es
tado que reúnan los requisitos exigidos 
por los mencionados preceptos, y con su
jeción a las siguientes condiciones:
 Sueldo anual: 19.500 pesetas.

Ejercerá las funciones que le atribuye 
el Reglamento aprobado por la Diputa
ción y podrá ser encargado de otras, re
lacionadas con la percepción de Arbitrios

otros provinciales.
&o será considerado como funcionario 

provincial ni adquirirá derechos de plan
tilla

El nombramiento se hará por el tiem
po en que la Diputación esté encargada 
del Servicio. Si se rescindiere la conce
sión, el interesado cesará sin derecho a 
indemnización ni recurso alguno.

El nombrado estará obligado a residir 
en Azpeitia.

Mientras la cobranza esté encomenda
da al Cuerpo de Arbitrios, ei Recaudador 
que se nombre estará relevado de ia obli
gación de prestar fianza, sin perjuicio 
de las responsabilidades pecuarias de cual
quier orden en que por acción u omisión 
incurra o haga incurrir a la Diputación.

Todos los gastos de personal y material 
que origine el Servicio serán costeados 
por la Diputación.

Los concursantes presentarán, dentro 
del plazo de veinte días, a contar desde 
el siguiente al del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, la solici
tud, acompañada de la justificación re
querida por el artículo 27, y de los demás 
documentos que estimen convenientes en 
alegación de sus méritos.

Los solicitantes, al producir sus instan
cias, se comprometerán de manera expre
sa al exacto cumplimiento de sus obliga
ciones en la forma prevista por las dis

posiciones vigentes, así como a acatar y 
cumplir las normas que la Diputación 
dicte para el funcionamiento del Servicio.

Cerrado el plazo de inscripción, no se 
admitirá documento, justificación o escri
to de ningnuna clase relacionado con di
chas solicitudes, y las que no resulten de
bidamente justificadas.se considerarán co
mo no producidas.

En caso de no presentarse solicitantes 
o de no reunir aquéllos las condiciones 
necesarias, la Diputación proveerá la pla
za libremente, con sujeción a las normas 
establecidas al efecto.

En la Diputación se facilitarán ejempla
res del Reglamento para el funcionamien
to del Servicio a los interesados que lo 
solicict-n.

945-0,

a y u n t a m i e n t o s
J A C A

De conformidad con lo acordado por 
este Excmo. Ayuntamiento en sesión dei 
veinte del actual, se anuncia la previsión 
en* propiedad y en la forma que se dirá 

 de las siguientes plazas vacantes, que se 
 ajustarán a las condiciones que luego s© 
 expresan:

C A R G O C a t e g o r í a  
Forma 

de provisión  Sueldo  T U R N O

Oficial Mavor ......
Auxiliar tercero ....

Administrativo.. 
Idem ___

Oposición ... 
Idem ...........

8.000,00
5.000,00

Libre.
20 por 100 reserva (ar

tículo 3.® Ley 17-7- 
1947L

Auxiliar de Parques 
y Jardines.......... Subalterno e C o n c u r  so-

examen .... 4.750,00 Libre.

Condiciones
1.ª Podrán tomar parte en el concur

so los que reúnan los siguientes requisi
tos:

a) Ser español, haber cumplido vein
tiún años, sin exceder de cuarenta y cin
co, para la de Oficial Mayor t reservada 
para varones). De los dieciocho a los 
treinta y cinco años, para la de Auxiliar 
Administrativo, y no exceder de los se
tenta años para la de Auxiliar en Par-  
ques y Jardines.

b) Poseer título académico o haber 
obtenido el grado de Oficial provisional 
o de complemento para la de Oficial Ma
yor tan sólo.

c) Tener aptitud física suficiente para 
el desempeñó del cargo.

d) Ser de buena conducta y carecer 
de antecedentes penales.

e) Acreditar perfecta adhesión al M o
vimiento Nacional.

Los aspirantes todos serán reconocidos 
previamente sobre su aptitud física por 
señores Médicos, y el acuerdo que adop
te el Tribunal, a la vista del informe, 
será inapelable.

2.ª Los concursantes o aspirantes de
berán presentar la documentación debi
damente reintegrada, acompañada de so
licitud dirigida al señor Alcalde - Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de Jaca, 
en la oficina de la Secretaría de la Cor
poración dentro de los treinta días si
guientes al en que ¿pareciere publicado 
el anuncio-convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Juntamente con 
la documentación presentarán recibo que 
acredite haber ingresado en arcas muni
cipales, en concepto de derechos, la su
ma de veinticinco pesetas para la plaza 
de Auxiliar t e r c e r o  Administrativo v  
treinta pesetas si se refiere a la plaza  
de Oficial Mayor.

3.a Los ejercicios de oposición para 
las plazas de Auxiliar tercero y Oficial 
Mayor, a practicar en su día por ios as
pirantes constarán de dos partes, sien

do el primero teórico-oral y de carác
ter eliminatorio y práctico o por escrito 
el segundo. El teórico para la plaza de 
Oficial Mayor se ajustará al programa 
figurado en la disposición adicional se
gunda dq la Orden de 30 de octubre, 
más los temas que a las p r e s e n t e s  bases 
se añadirán, y el de Auxiliar Adminis
trativo, al programa consignado en la  
disposición adicional primera de la Or
den ministerial antedicha. En ambos ca
sos. ei ejercicio consistirá en desarrollar 
cuatro temas elegidos a la suerte entre 
los figurados en programa oficial duran
te media hora, como máximo.

El ejercicio práctico consistirá y  s e  
desarrollará en tres partes:

Plaza de Oficial Mayor.—Primera par
te. Escritura al dictado y análisis gra
matical.

Segunda. Operaciones aritméticas Jr 
redacción de documentos oficiales pro
pios de la Secretaría municipal.

Tercera. Mecanografía. Este ‘ ejercicio, 
en sus tres partes, deberá ser desarrolla- 
do en plazo máximo de cuatro horas. El 
desarrollo, alcance e interpretación del 
ejercicio quedará facultado para su inter
pretación, enjuiciamiento y estimación al 
libre albedrío del Tribunal.
 Auxiliar tercero Administrativo.—Pri

mera parte. Mecanografía, con un mí
nimo de 180 pulsaciones por minuto.

Segunda. Escritura al dictado y aná
lisis gramatical.

Tercera. Operaciones aritméticas y ré- 
dacción de documentos oficiales de los 
que se usan en la Secretaría municipal. 
Este ejercicio deberá ser desarrollado du
rante el plazo máximo de tres horas.
 Auxiliar de Parques y Jardines.—Exa

men de aptitud relativo a las funciones 
o trabajo a desempeñar de libre estima
ción de parte del Tribunal durante el 
plazo máximo de una hora.

4.a Los documentos a aportar son Ioél 
siguí entes:
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I. Certificado de nacimiento, legaliza
do si no es natural del Distrito notarial 
de Zaragoza.

I I  Certificado de buena conducta.
I II . Certificado de carecer de antece

dentes feriales ,
IV. Certificado de poseer aptitud físi

ca suficiente para el desempeño del cargo.
V. Certificado de adhesión al Movi

miento Nacional.
VI. Título académico para la de Ofi

cial Mayor tan sólo
V II. Documentos que acrediten los mé

ritos y circunstancias que aleguen.
El pliego de bases, asi como los temas 

a regir en el concurso para proveer en 
propiedad mediante oposición las plazas 
de Oficial Mayor y Auxiliar tercero Ad
ministrativo hállanse de manifiesto en 
Secretaría.

Jaca, 23 de mayo de 1940.—El Alcalde.
2.781—0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo. ocurrido el día 20 de* octubre de 
1948, falleció en Casarrubios (Toledo) el 
obrero Emilio Arroyo Sánchez* de vein
tisiete años de edad, natural y vecino de 
Casarrubios del Monte, hijo de Eugenio 
y de Sofía., que trabajaba al servicio de 
Joaquín Sánchez Castillo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42’ del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta. 6, Madrid.

Madrid, 27 dé mayo de 1949.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO H IPO TECARIO  DE ESPAÑA

F ago  de dividendo 
A partir del día 6 del próximo mes de 

junio se precederá al pago del dividendo 
complementario acordado por la Junta 
general-de accionistas, con la previa auto
rización del Ministerio de Hacienda, a 
razón de 26,3784 pesetas líquidas por ca
da acción

El pago se efectuará en las Cajas de 
este Banco en. Madrid. También podrá 
percibirse en nuestra Sucursal de Barce
lona, en las Delegaciones de Valencia y 
Sevilla y en las Sucursales del Banco de 
España en provincias, solicitando pre
viamente la domiciliación del pago' en 
cualquiera de dichas oficinas.

Madrid, 31 de mayo de 1949.—El Se
cretario, V. García y Martínez de Ve- 
lasco.

2.805-P.

SOCIEDAD DÉ LOS FERROCARRILES 
DE VALENCIA Y  ARAGON

De acuerdo con los Estatutos de esta 
Sociedad se invita a los señores accionis
tas  a asistir a la Junta general ordina
ria, que tenurá lugar en Madrid, calle del 
Barquillo, núm. 1, el día 15 de junio de 
1949, a las doce y media, con arreglo al 
Siguiente

Orden del día
1.° Examen, discusión y aprobación, si 

procede, de la Memoria y cuentas que 
presenta el Consejo de Administración.

2P Renovación de cargos dei Consejo.
El depósito de acciones será admitido, 

hasta el día ltr de junio en el Banco Ur- 
quijo de Madrid.

Madrid, 30 de mayo de 1949.—El Conse
jo  de Xdministración.

2.845—P.

UNION CARBONERA, S. A.
En curnplimient ’ del articuio 89 de los 

Estatutos, convoca a sus accionistas en 
primera e;i*. ion •*. Junta general ordina
ria, que se celebrará en su domicilio so
cial, Carretas, 25, 2.°, el día 12 de los co
rrientes. a las nueve su mañana, para 
resolver lo que proceda acerc° de ios 
asuntos que se mencionan en los artículos 
98 y 56 de dichos Estatutos.

Si no concurriese número suficiente de 
accionistas para celebrarla, tendrá lugar 
a la hora .iguiente, diez de la mañana, 
con el rué haya.

Madrid i de junio de 1949.—El Presi
dente, J. de Diego.

2.845—P.

M UTUA DE SEGUROS AGRÍCOLAS 
M. A. P. F. R E.

Entidad Colaboradora núm 35 (Sección 
del Seguro de Enfermedad)

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 21 y 22 i« los Estatutos genera
les de la Mutue y en el Reglamento de 
la Sección '~1 Seguro Obligatorio de En
fermedad. se convoca a los señores Mu- 
iualistas de dicha Sección a la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará el pró
ximo dia 15 de junio, en primera convo
catoria, a las doce y media de la mañana, 
y en segunda media hora después, caso 
de no concurrir para la primera núme
ro suficiente de asociados, y en el domi
cilio social de la Entidad, avenida de 
Calvo fíotelo. num 25, con el siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de .a última reunión de la Jun
ta general de la Sección.

2.° discusión y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, gestión del Consejo de Ad
ministración, Balances y Cuentas de la 
Sección durante todo el año 1948.

Para asistir a la referida reunión será 
preciso acreditar la calidad de Mutua lista.

Madrid, 2b de mayo de 1949.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

2.876— P.
/  ------------------------------------

M U TU A DE SEGUROS AGRICOLAS 
M. A. P, F. R. E.

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 21 y 22 de los Estatutos, se 
convoca a los señores mutualistas de to
das las secciones a la Junta general or
dinaria que se celebrará el día 15 de 
junio próximo, en primera convocatoria, 
a la hora que a continuación se señala, 
y en segunda, medía hora después, caso 
de no concurrir para la primera número 
suficiente de asociados, en el domicilio 
social, avenida de Calvo Sotelo, núm. 25.

A las nuevé: Accidentes.'
A las nuéve y media: Incendios.
A las diez: Pedrisco.
A las diez y media: Individual de ac

cidentes. •
A* las once: Ganado.
A las once y media: Robo.
A  las doce: Gestión general.

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de. la última Junta general de 
cada una de las secciones y, asimismo, 
de la gestión general.

2.° Discusión y aprobación, én su caso, 
de la Memoria; proposiciones contenidas 
en ella; gestión del Consejo de Adminis
tración: balances y ‘ cuentas de cada una 
de las secciones y, asimismo, de la ges
tión general.

Asimismo, y de conformidad con lo que 
preceptúan los artículos antes citados, 
se convoca a' los señores mutualistas de 
todas las secciones a la Junta general 

, extraordinaria, que se celebrará el mismo 
' día 15, a la una de la tarde, en primera 
convocatoria, y en segunda rpedia hora 
después, caso de no concurrir para* la

primera número suficiente de asociados, 
y el referido domicilio social.

El orden del dia de la Junta general 
extraordinaria será el de aprobación del 
acta de la reunión anterior celebrada el 
día 27 de abril de 1940, y la propuesta 
de modificación de Estatutos sociales.

Para asistir a las referidas reuniones 
será condición precisa acreditar, en la 
forma que señalan nuestros Estatutos, la 
calidad de mutual i-ta o representante.

Madrid. 28 do mayo do 1949 -E l Secre
tario del Consejo de Administración.

2.875—P.

NERVION REASEGUROS, S. A.
/ B ILBAO

J u n t a  g ener al  o r d in ar ia

Se convoca a los señores accionistas a 
'la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social. Arenal, 2, 
.primero, el día 23 de junio próximo, a 
las once de la mañana.

Bilbao, 5 de mayo de, 1949.—El Conse
jo de Administración.

2.864-P.

S. A. F. A S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria para 'el día 15 de junio próxi
mo, a las cuatro treinta de la tarde en 
su domicilio social, avenida de José An
tonio, 37, para someter a su aprobación 
Memoria, balance y cuentas cerradas en 
31 de dicembre de 1948, según determi
na el artículo 20 de sus Estatutos.

Madrid, 28 de mayo de 1949.—El Se
cretario.

2.869-P.

SALTOS DEL SIL, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado solicitar de los 
señores accionistas el desembolso del ter
cer dividendo pasivo correspondiente a‘ 
las acciones de la serie B números 1 a 
400.000 que deberán efectuar del 1 al 30 
del próximo mes de junio, mediante pre
sentación de los títulos para su estam
pillado en cualquiera de los Bancos Cen
tral, Pastor y Santander, a razón de 
125 pesetas por título.

Madrid, 28 de mayo de 1949.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

2.874-P.

SIND ICATO  DE SIERRA ALM AG RERA
Con arreglo a lo dispuesto en los ar

tículos 11, 17. 18, 19, 20. 21 y 22 del vi
gente Reglamento para el desagüe de 
Sierra Almagrera, aprobado el 18 de ju
nio de 1948, se convoca a Junta gene
ral ordinaria a los señdres Presidentes, 
Gerentes, concesionarios y representan
tes de todas las Sociedades y concesio
nes mineras de Sierra Almagrera.

La Junta tendrá lugar en Cuevas del 
Almanzora (A lm ena) el día 30 de ju
nio oróximo, a las dieciocho horas.

Madrid, 30 de mayo de 1949.—El Pre
sidente del Sindicato, Rafael Rubio y 
Martín ez-Corera.

2.893-rP.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMU
LADOR TUDOR

Él Consejo de Administración de esta 
Sociedad, cumpliendo lo acordado en la 
Junta general de accionistas celebrada el 
día 14 del corriente mes, ha dispuesto 
repartir un dividendo de pesetas 23,83, 
neto, por acción, como complemento de 
los beneficios del ejercicio de 1948.

El pago se efectuará, a partir del pró
ximo día 10 de junio, en el Banco Es
pañol de Crédito, Madrid, y todas sus su
cursales. mediante entrega del cupón nú
mero 60.

Madrid, 28 de mayo de 1949
2.888'P.
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A D M IN IS T R A C IÓ N  D E  J U S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

VALENCIA
Don Ernesto García Trevijano, Magistra

do, Juez de Primera Instancia del nú
mero uno de Valencia.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaria so sigue pro
cedim iento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por don Enrique M artinavarro G rifo, re
presentado por el Procurador don Manuel 
Boix Roig, contra don Antonio O ficial 
Martínez, sobre pago de cantidad, en los 
cuales he acordado sacar a la venta, én 
pública subasta y por término de veinte 
días, la linca siguiente:

Las dos plantas bajas de una casa si
tuada en esta ciudad, con fachada reca
yente a la calle de Ciscar, señalada con 
el número dieciséis, con el horno de 
pan cocer y la maquinaria y demás ele
mentos y utensilios pera fabricación y 
venta de pan, existentes en la planta 
baja de la izquierda, entrando, siendo 
los más importantes los siguientes: Un 
m otor eléctrico marco «S. A U S », de
la casa «Juan F ¡ t ú  Matón, S A » , de
Barcelona, señalada con el número tres 
mil ochocientos treinta y nueve, uno y 
rnedio K. P ; una amasadora que lleva la 
inscripción «Juan Ferré Moten. S. A.», 
Barcelona: una divisoria pora dividir la 
masa de pan, marca «Turu»: otro m otor 
ventilador de m edio H. P. y aparato para 
calentar el horno, a base de aceites pe
sados. con su correspondiente depósito 
en el suelo para el aceite, y una ba
lanza marca «Dina», de cinco kilos dé
fuerza. T odo ello en perfecto estado. Dicha 
casa se halla compuesta de dos plantas 
bajas, con zaguán, con una escalera que 
conduce a seis pisos altos, con habita
ciones encaradas, las dos* últimas inte
riores: con una terraza delante de los 
mismos, que com prende todo el frontis 
de la casa, y a esnaldas de las plantas 
bajas patios descubiertos y cubiertos, fo r 
m ando todo ello un solo edificio, que mide 
una superficie de doscientos sesenta y 
cinco metros cuadrados, equivalentes a 
6.162 palmos 85 décimas de palmo, cua
drados. Lindante: por frente o Levante, 
con dicha calle de 'C iscar; por derecha, 
entrando con casa de los señores M arín; 
por izquierda, casa, de José Ferrcr, antes 
solares de don José y don Ram ón Cas- 
telló San Antón y don José Olmos O rtega,v 
y espaldas, con casa de doña Adela B er-V 
mell.»

Valorada en doscientas veintitrés mil 
(223.000) pesetas.

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado (pala
cio de Justicia), plaza de la Glorieta, se 

\ba señalado el día treinta de junio pró
xim o, a% las once horas de su mañana, 
con las condiciones siguientes:

Primera. No se adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Segunda. Para tom ar parte en la su
basta deberán los lid iadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado o  
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán adm itidos; devolvién
dose dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños acto continuo del remato, ex
cepto la que corresponda al m ejor postor, 
la cual se reservará en depósito com o 
garantía del cum plim iento de su obliga-, 
ción y en Su caso, com o parte del precio 
de la venta.

Tercera. Los autos y la certificación 
del registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo

tecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta com o bastante la ti
tulación y que laé cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes; entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, sirviendo de tipo para la subasta 
la cantidad de doscientas veintitrés mil 
pesetas, tipo pactado en la escritura de 
hipoteca base d^i procedimiento.

, Dado en Valencia a 18 de mayo de 1949.
El Juez, Ernesto Garcia Trevijano.— El 
Secretario, Liberato Chilliá Mora.

2.878—A. J. 
LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia núm ero 1 
de La Coruña,
Hace público: Que a instancia de Do

lores Vila Couzo, de esta vecindad, se 
tramita expediente en este Juzgado so
bre declaración de fallecim iento de sus 
hermanos Ram ón y Guillerm o Vila Cou- 

-zo, de cuarenta y dos y cuarenta años 
de edad, respectivamente, h ijos de Ra
món y de Consuelo, naturales y vecinos 
de La Coruña de donde se ausentaron, 
en estado de solteros, para América hace 
más de veinticinco años y desde el año 
1928 no se han vuelto a tener noticias 
de su paradero.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. **

La Coruña, 27 de abril de 1949.—El 
Juez (ilegible);—rEl Secretario (ilegible). 

2.842-A. J.
M U RIAS D E  PAREDES (LEON)

E d icto

El Juzgado de Primera Instancia de Mu
rías de Paredes (León),
Hace pública la tram itación de expe

diente sobre declaración de fallecim iento 
de don Angel González González, h ijo  de 
M arcos y de Inés, natural de Las Orna- 
ñas. que se ausentó para América, des
de el pueblo de su naturaleza, por el I 
año 1909, no sabiéndose desde hace más 
de diez años sus noticias; insta el expe
diente dón Patricio Alvarez González, so
brino del ausente.

D ado en Murías de Paredes a 26 de 
abril de 1949.—El Secretario (ilegible). 

2343— A. J. y 2.® 2-6-949

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento ele ser declarados re

beldes. y  de incurrir en las demas res
ponsabilidades U gales de no presentarse 
los nrocesados que a continuación se ex -  

— presan en el ptazo Que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o  Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes do la Ley de Enjuiciam iento  
Criminal.

J u z g a d o s  C i v il e s  
4.854

CARBONE LOPEZ, Isidro; natural de 
Cuenca, soltero, dependiente, de veinte 
añer, h ijo  de Juan Pablo y Primitiva, 
vecino de Madrid, Hernani, 18; procesa
do por estafa en causa 95 de 1949;

CARNERO GOYANES, José María; 
procesado por estafa en causa 39 de 1949;

BIENVENIDA CADENATO, M aría; de 
Treinta y dos años, casada, natural de 
G aldácano (V izcaya); procesada por es
tafa en causa 69 de 1949;

SANCHEZ JIMENEZ, Antonia; natu- 
»*al v vecina de Madrid, plaza de las Pe- 
ñuelas, 12. soltera, sus labores, de veinti
dós años, hija de Juan y Antonia; pro
cesada por hurto en causa 260 de 1948, y 

AYLLON GONZALEZ, Mariano; pro

cesado por coacción y robo en causa 81 
de 1949.

Com parecerán en térm ino de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción úm 11 
de Madrid para ingresar en prisión — 
4051, 4176, 4177, 3449 y 3448.

4.855
LOPEZ SEGUI, Alfredo; de cuarenta 

y cinco años, natural de Vilabella (Ta
rragona.), h ijo  de José y María, ca>sado, 
practicante, vecino de Barcelona, Conse
jo  de Ciento, 245; procesado por estafa 
en sumario 408 de 1948;

PITA DE LA VEGA, Arm ando; de 
veinte años, soltero, empleado, natural 
de Madrid, vecino de Villaverde, San 
Fermín, 109; procesado por estafa en su
mario 265 dé 1946;

G ARIJO  RODA, Francisco; de treinta 
y cuatro años, soltero, jornalero, vecino 
de Madrid, Carlos Arniches, 10; procesa
do por robo en sumario 83 de 1945, y

G ARCIA LINARES, José Luis; íatu- 
L ral de Las Palmas de Gran Canaria, de 

veintiséis años, soltero, h ijo  de José y 
María, empleado, vec.no de Madrid, Al
calde Sainz de Baranda, 20; procesado 
por lesiones en sumario 118 de 1943.

Com parecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 12 
de Madrid para ingresar en prisión.— 
4347, 4392, 4393 y 3370.

4.856
GARCIA, José (ai «El T oñeja»; proce

sado por tentativa de robo en causa 18 
de 1949;

DEL POZO SAN JUAN, Isidro; veci
no de Madrid. Antonio López; procesado 
por robo en causa 176 de Í949, y

ARAGON G ARCIA, Miguel; natural- 
de Málaga, casado, empleado, de Lein- 
ta y siete años hijo de Manuel y Pi
lar, vecino de M adrid, Cabestreros, 3 y 5; 
procesado por hurto en causa 289 de 1942.

Comparecerán en término de ii^z días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 13 
de Madrid para ingresar en prisión,— 
-3925, 4463 y 4465.

4.857
PEREZ PLAZA, Francisco; natural de 

Ecija, soltero, empleado, de veintinueve 
años, h ijo  de Salvador y Ana, vecino 
de Sevilla, calle 27 de la Ciudad Jardín: 
procesado por contrabando en causa 130 
de 1949:

MOYA VALLS, Alvaro; natural y ve
cino de Castellón, San Félix, 21, soltero, 
novillero, de veinticinco años, h ijo  de Jo
sé v Francisca; procesado por contraban
do en causa 130 de 1949, y

JIM ENEZ GABARRON , Andrés;
ALVAREZ .CIENFUEGOS, Cristián, y 

J IM E N E Z ‘ GABARRON , Andrés (h ijo ); 
vecinos de Madrid, Padilla, 52; procesa^ 
dos por estafa en causa 132 de 1949.

Com parecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 14 
de Madrid para ingresar en prisión.—  
3937, 3938 y 4466.
' 4.858

PREM OREL, Fierre; natural de Pa
rís (Francia), casado. Abogado, de trein
ta y dos años, h ijo  de Henry y de Ivone, 
vecino de Madrid, avenida de José An
tonio, 48, y de San Sebastián, Zubieta, 9; 
procesado por apropiación indebida en 
causa 309 de 1946;

BURGUES DONES, R ám ón; natural 
de Tragó de Nogueras (Lérida), casado, 
chófer, de treinta y cuatro años, h ijo  
de F lorencio y Ram ona, vecino de Ma
drid, Cardenal Mendoza, 54: procesado 
por falsificación en causa 342 de 1947;

PEREZ, Clemente; chófer, vecino de 
M adrid, General Pardiñas, 78; procesa
do por apropiación indebida en causa 197 
de 1948;

M ONTORO GOM EZ, Francisco; natu
ral y vecino de Madrid, Santa Casilda, 
núm ero 4, soltero, peón, h ijo  de Anto
n io y Juliana, de diecinueve años; pro
cesado por robo en causa 109 de 1949;

FERNANDEZ CALCO, Manuel; natu
ral de Zamora, soltero, de veinticuatro 
años» hijo de Vicente y María, vecina
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de Madrid. Luna, 19; procesado por hur
te en causa 54 cié 1949, y

RIERA RANERO, Donato; natural de 
Lañes toso, soltero, de veintiséis años, hi
jo de Donato y Carmen, vecino de Ma- 
•dnd, Hermosüíá, 3; procesado por esto
fa en causa 52 de 1948.

Comparecerán en término de diez días 
ente el Juzgado de instrucción núm. 15 
de Madrid para ingresar en prisión.— 
3939, 4092, 4144, 4145. 4487 y 4488.

4.359
GOMEZ DESCALZO, Francisco, que ha 

tenido su domicilio en la calle de Alcalá, 
número 156 ó 158. y cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, comparecerá 
dentro del término de cinco días ante 
el Juzgado de Instrucción número 16 de 
esta capital, sito en ¿a calle del General 
Castaños, número 1, con el fin de pres
tar declaración en el sumario que se ins
truye con el número 359'de 1946. por es
tafas: bajo apercibimiento que, caso de 
no comparecer, le parará el perjuicio a j  

que hubiese lugar;
CANO JULIAN. Aurelio; de cuarenta , 

y  ocho años, casado, hijo de Eustaquio < 
y Trinidad, natural v vecino de Madrid, i 
Corredera Baja de San Pablo. 7, joye
ro; procesado por abandono de familia 
#?n sumario 205 de 1944;

PONCE RINCON, Antonio; de treinta 
y tres años, hijo de Manuel y de Anto
nia, vecino de Sevilla, Pureza, 8-5; pro
cesado ñor hurto en sumario 56 de 1949;

AL ARGON. P R A D O S .  Fernando; de 
treinta y des años,, soltero, peón de al- ¡ 
bañil, hijo deN Laureano y Teresa, natu- i 
xal y vecino de Madrid, paseo de las De
licias, 6: procesado por robo en sumario 
404 de 1948; '

GARCIA MORENO. Anatolio: que usa 
también el nombre de Eufrasio Martín 
Martín, de veinte años, soltero, hijo de 
Antonio y Josefa, vecino de Madrid. Ma
dera, 25, natural de Belchite: orocesado 
por robo en sumario 302 de 1945;

GUTIERREZ DE LA SOLANA. Fran- ; 
cisco, de veinticuatro años, soltero, na- ¡ 
tural y vecino de Madrid, Madera, 45, 
hijo de Manuel y Milagros: procesado 
por robo en sumario 302 de 1945, y

GARCIA GARCIA-, Manuel; de veinti
cinco años, vecino de Madrid, Guadarra
ma, 15: nrocesado por robo en sumario 
79 de 1949.

Comoarecerán en término de dies días 
ente el Juzgado de Instrucción núm. 16. 
de Madrid oara ingresar en prisión.— 
6330, 360.1. 3602, 3787, 3877. 4192 y 4194.

4 860
 ̂ANGULO DE MIC HELENA, Carlos; ve

cino de Madrid, Costanilla de los Ange
les 13; procesado por apropiación indebi
da en sumario 5 de 1949;

RODRIGUEZ, Dulia; de dieciséis años 
en 1942, vecina de Chamartín de la Ro
sa. Tetuán, 21; ' orocesada por hurto en 
causa 387 de 1942;

REWEIS MARRA, Giovanni de; natu
ral de Ñapóles (Italia), hijo de Silvio y 
de Irene, de cuarenta y dos años, casan
do, vecino de Madrid, Princesa, 77; proce
sado por tentativa de falsificación en 
can** 167 de 1945;

VIDAL Manuel; procesado pfcr hurto 
en causa 329 de 1948:

MANZANO GARCIA, Visitación; natu
ral de Gavilanes (Avila), hija de Julián 
y. Cayetana, de diecinueve años, soltera, 
sirvienta, vecina de Madrid, Fernan
do VI, 8: procesada por hurto en causa 
22 de 1943. y

CABALLERO, Antonia: vecina de Ma
drid, García de Paredes. 15; procesada 
por hurto en causa 44 de 1949.

Comparecerán en-término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 17 
de Madrid para ingresar en nrisiófi.-*- 
3769, 3994, 4114, 4250, 4521 y 3450.

4 86!
EGEA HIDALGO, José Antonio; de 

fereinta y cuatro años, casado, comercian- 
natur al de Murcia, vecino de_ Jerez

 de la Frontera, hijo de Salvador y An-  
tenia; procesado por apropiación inde- 

j bida en causa 498 de 1948; y i
\ ANDREü MUÑOZ. Jasé; natural de ¡ 
| Madrid, de diecinueve años, hijo de Fran- • 
| cisco y Amalia, soltero, mecánico, Fran- | 
| cisco Ferrer, 27, bajo, y I
; RODRIGUEZ HERRERA. Francisco; j 
i natural de Mirandilla * Badajoz), hijo de i 

Antonio y Antonia, soltero, estudiante, J 
con domicilio en la calle Lombia, 8: pro- ¡ 

i cesados por tentativa de robo en suma- j 
! rio 70 de 1940. j
¡ Comparecerán en término de diez días ¡ 

ante el Juzgado de Instrucción núm. 18 \ 
de Madrid para ingresar en prisión— * 
3604 y 4554, * j

4.8G2 -
FERNANDEZ FERNANDEZ, Alfredo; 

náturai y vecino de Madrid, casado, chó
fer. de cuarenta años; procesado por es
tafa en sumario 5 de 1946;

GOMEZ HURTADO, José Luis; hijo 
de Luis y Pura, natural de Granada, ca
sado, agente de publicidad, de treinta } 
y un años, vecino de Madrid, Prínci- 
be, 11: procesado por estafa en sumario 
89 de 1946;

GOMEZ RAMOS, Florentino; hijo de 
Constantino y Adela, natural de Bada
joz, soltero, estudiante, de treinta y tres 
años, vecino de Madrid, Hortaleza, 33; 
procesado por usurpación de funciones 
v estafa en sumario 50 de 1943;

RIVEIRO PAZOS, Angel; hijo de An
gel y Julia, natural de Vigo, casado, eba
nista, de treinta y cinco años, vecino 
de Madrid, Rodas, 7; procesado por usur
pación de funciones y estafa en suma
rio 50 de 1943; %

ARIAS MORALES, Lorenzo; hijo de 
Lorenzo y Gabriela, natural de - Madrid, 
soltero, mecánico, de treinta y ocho años, 
vecino de Valencia, Tendentes, 11; pro
cesado por usurpación de funciones y es
tafa en sumario 50 de 1943;

MACHIN GONZALEZ, María del Car
men; natural de Santander, casada, sus 
labores, de treinta y cinco años, vecina 
de Madrid, Pacífico, 31; procesada por 
hurto en sumario 433 de 1942;

CRESPO CERVERA, José María; ve
cino de Madrid, Comandante Fortea, 78; 
procesado por hurto en sumario 135 de ( 
1949, y !

PEREZ MAZTE, Ascensión; hija (le \ 
Manuel y Dolores, natural de La Caroli- j 
na. (Jaén), soltera, sus labores, de trein
ta y dos años, vecina de Madrid,. Hile- 
ras, 6; procesada por robo en sumario 220 I 
de 1939. i

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 19 
de Madrid para ingresar en prisión.-— 
3605, 3606, 4070 al 4072, 4251, 2451 y 3314.

4.863
MARTINEZ LOPEZ, Emilio; de vein

tinueve años, soltero, mecánico, natu
ral y vecino. de Madrid, Don Pedro, 5, 
hijo de José y María del Amparo; pro
cesado por usurpación de funciones y es
tafa en sumario 377 /de 1942, y

ANDRES SOUTO, Antonio; vecino de 
Madrid, Baltasar Bachero, 44, con esta
blecimiento de relojería en la calle Ge
nova, 2 (estanco); procesado por apro
piación indebida en sumario 26 de 1949.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 20 
de Madrid para ingresar en prisión.— 
3607 y 4556.

4.864
SANCHEZ FABRE, Eduardo: de cin

cuenta y dos años, casado. Perito Mer
cantil, natural de Vitoria, vecino de Ma
drid: procesado por malversación en su
mario 54 de 1945; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 21 de Madrid para 
ingresar en prisión—3995.

ILZARBE JAUREGUI, Gregorio, de 
cincuenta y tres años, hijo de Félix y

 Petra, natural de  Añoz (Pamplona), ve
cino de Pamplona, Carlos III, 59; pro- 

I cefrado por falsedad en sumario 252 de 
¡ 1946;
I GONZALEZ LLANA, José Antonio; de 
! tréinta v cuatro años, industrial, vecino 
¡ de Oviedo, calle Asturias, 21; procesado 
j per falsedad en causa 106 de 1948. y
I ANGUERA B A R G A  LLO, Jesús; de 
¡ treinta y nueve años, soltero, maestro 
• nacional, vecino de Barcelona, avenida 
¡ del Principe de Asturias, 10; procesado 
¡ por falsedad en causa 65 de 1946.
i Comparecerán en término de diez días 
! ante el Juzgado de Instrucción Especial 
I de Abastecimientos de Madrid para in

gresar en prisión.—‘1422.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C i v il e s

4.865
Por el presente edicto sé cita a Bo

nito Pérez Latre, hijo del interfecto An
tonio Pérez Peiay, cuyo último domicilio 
lo tuvo en Limas de broto, y niyc acuiai 
paradero se desconoce, sabiéndose única
mente que se encontraba en Francia, ig
norando su residencia, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante el 
Juzgado de Instrucción de Boltaña. a fin 
de ofrecerle el procedimiento, conforme 
al artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, en ei sumario m me
ro 9 de 1949, sobre muerte, oaj > aperci
bimiento, si no comparece, de tenerle por 
ofrecido dicho procedimiento y a Jos efec
tos procedentes,

Boltaña, 14 de mayo de 1947.—El Se
cretario judicial (ilegible».—4.332.

4.866

Por el presente edicto se cita a Loren
zo, Vicente y Santiago Bielsa López, as\ 
como a los demás hermanos y pa lentes, 
cuyos nombres y domicilios se descono
cen, del finado Salvador B elsa López, que_ 
fanecio en ¿6 de octubre de 1948, para 
que comparezcan ante el Juzgado de Ins
trucción de Boltaña, en el término de 
diez días, a fin da ofrecerle-, e. proceai- 
miento conforme al artieuo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, en el suma
rio que se sigue con el número 48 de 
1948, sobre muerte, bajo apercibimiento 
de tenerles por ofrecido dicho procedi
miento, a los efectos procedentes.

Boltaña, 14 de mayo de 1949.—El Se
cretario judicial (ilegible;.—4.333.

4.867

Don José Bermúdez Acero, Juez de Ins
trucción de Daroca y su partido.
Hago saber: Que en sumario número 

45 de 1947, por imprudencia, contra An
tonio Cortes Serrano, se halla acordado 
la publicación de edictos en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Zaragoza» v en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para hacerle saber al referido procesa
do y al responsaole civil subsidiario, Dio
nisio, Cortés Aznar. cuyo último domici
lio lo tuvieron en Zaragoza, calle de Ita
lia, número 38, y hoy en ignorado pa
radero, que por auto de 6 del actual se 
declaró terminado el sumario antedicho, 
emplazándolos para que en el término 
de diez días a partir de la publicación 
de este edicto comparecerá ante la 
lima. Audiencia Provincial de Zaragoza a 
hacer uso de su derecho y que se nombren 
Abogado y Procurador, bajo apercibimien
to de nombrárseles de oficio, y que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Daroca a diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez de Instrucción, José Bermúdez.—E l 
Secretario accidental, Juan Moral

4.337


